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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 050-2024-ICE, se ha dictado lo que a
continuación nc jennilo transcribir:

‘Quito, D. M., 08 de octubre de 2024.- Las 12h42.

EL PLENO DEL I’RIBUNAI CONTENCIOSO ELECTORAL, EMITE LA

SIC U IEN’[E:

RESOLUCIÓN INCIDENTE DE RECUSACIÓN

CAUSA Nro. O5O-2024-TCE

I. ANTECEDENTES

1. El 23 de febrero de 2024 a las 15h48. se recibió en la Secretaria General de este

TribunaL un escrito en cinco (05) fojas suscrito por los señores Wilson Edmundo Freire

Castro, (jalo Lasso Pinto y Roinel PLutarco Rengifo Ponce; yen calidad de anexos once

(11) fojas. mediante el cual presentaron una acción de queja en contra de [a ingeniera

Diana Atamaint Warnputsar c ingeniero Fernando Enrique Pita Sarcia, en sus calidades

de presidenta y vicepresidente deL Consejo Nacional Electoral (Fs, 01-16 vta.).

2. La Secretaria General dc este tribunal asigné a la causa el húmero 050-2024-TCE; y,
en virtud de? sorteo electrónico cfcctuado ci 26 de febrero de 2024 a las 12h27; según la

razón sentada por el secretario general de este Tribunal, a esa fecha, se radicó la

competencia en el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Es. 17-19).

3. Mediante auto de 08 de marzo de 2024 a las 14h30, el juez de instancia admitió a

trámite la causa con fundamento en el numeral 1 del artícuLo 270 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia (Fs. 34-35 vta.).

4. El 03 de julio de 2024 a la 10h00 en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso

Electoral, se llevó a cabo la audiencia oral única de pnicba y alegatos. con la presencia

de los accionantes señores Wilson Freire Castro, Galo Lasso Pinto y doctor Romel

Rengifo Ponce accionante y abogado patrocinador; y las doctoras Nora Guzmán

Galánaga y Betty Báez Villagómez en representación de los accionados ingeniera

Diana Alamaint Wainputsar e ingeniero Femando Enrique Pita García (Ps. 215—230).
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5. El 19 de julio de 2024 a las 09h30, el juez de instancia dictó sentencia dentro de la
presente causa y resolvió desestimar por improcedente la acción presentada; en
consecuencia, ratificar el estado de inocencia de los accionados. Decisión notificada a
las pailes procesales el 19 de julio de 2024, conforme se desprende de las razones
sentadas por la secretaria relatora del despacho del juez a qiio (Fs. 23T 249 vta.)

6. EL 23 dejulio de 2024 a las 16h04 los accionantes presentaron recurso de ampliación
a la sentencia de 19 de julio de 2024, que fue atendido por el juez de instancia el 25 de
julio de 2024 a las 16h20 (Es. 250- 257).

7. El 30 de julio de 2024 a las 16h46, se recibió en la Secretaria General de este
Trihunal un escrito en siete (07) fojas suscrito por el doctor Romel Rengifo Ponce, con

el cual los accionantes, presentaron el recurso de apelación a (a sentencia dictada el 19

de julio de 2024, que fue concedido por el juez de instancia el 31 de julio de 2024 a las
13h00 (Es. 263-273).

8. El 01 de agosto de 2024 a las 16h45, se efeetuó el sorteo electrónico para delerminar

al juez sustanciador del recurso de apelación internuesto radicándose la competencia en
el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, conforme

la razón sentada por el secretario general encargado de este Tribunal (Fs. 282- 284).

9. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0252-M de 15 de agosto de 2024, el
doctor Ángel Torres Maldonado, juez sustanciador, solicitó a la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral, certiflque quiénes son los jueces que se encuentran
habilitados para conocer el recurso de apelación a la sentencia dictada por el juez de
instancia, el 19 dejulio de 2024 (F. 288).

10. Con Oflcio Nro. TCE-SG-OM-2024-0543-O de 15 de agosto de 2024, el abogado
Milton Paredes Paredes, secretario general (Ii) de este Tribunal, certificó que, a esa
fecha, el Pleno Jurisdiccionul para conocer y resolver el recurso de apelación presentado
dentro de la causa Nro. 050-2024-TUE, estaba conformado por los jueces: doctor Ángel
Torres Maldonado (sustanciadoi-), abogada Ivonne Coloma Peralta, doctor Joaquín
Vllcri Llanga, magíster Guillermo Ortega Caicedo y abogado Richard González Dávila
(Fs. 289 y vta.).

II. Mediante acción de personal Nro, 146-TIl-TCE-2024 de 15 de agosto de 2024. se
resolvió la subrogación en [as funciones conlo uez principal, al abogado Richard
González Dávila para efecto de las actuaciones jurisdiccionales el día viernes 16 de
agosto de 2024, por el permiso con cargo a vacaciones solicitado por el doctor Áigel

Torres Maldonado (F. 290 y vta.).
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12. El 16 de agosto de 2024 a la 1 5h0. se admitió a trámite el recurso de apelación

nterptiesto por os señores W ilSL’n Edmundo Freire Cas ro. Galo Lasso l’nIo y Romel

Piularen Rengi Lb Ponce: y se dispuso convocar al juez sup!eíie fin de que integre el

Pleno que resolverá el recurso ‘-cdiea lEs. 29: -202 “la,),

13. Mediante auto de 19 de agosto (le 2024 a las 1 6h45. el juez sustanciador del recurso

de apelación revocó el auto de 16 de agosto cíe 2024: e inadfnitió a trámite el recurso

veitical con lundaniento en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 245.4 de la ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, por haber sido presentado hiera del tiempo legal establecido (Es. 301-

302 vta.).

14. Lii 21 tIc agosto de 2024 a las 16h13, se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en dos (02) fojas suscrito por los señores Wikon Edimmndo Freire

Castro y Galo Lasso Pinto, conjuntamente con el doctor Miguel Áxigel Rodríguez Ortiz:

y en calidad de anexo una foja, mediante el cual apelan del auto de inadmisión (Fs.307-

309).

15. Medisnie auto de 27 de agoslo de 2024 a las 1 3l0O. el juez sustanciador del recurso

de apelación, declaró la nulidad del proceso desde el auto de 16 de agosto de 2024 a las

15h30 con lundamento en el articulo 76 de la Conslitiición de la República del Ecuador

y articulo 45 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso EJeeloral (Es. 311-

3)2).

16. El 3D (le agosto de 2024 a las 16h58. se recibió en la Secretaria General de este

Tribuna) un escrito en una 0J) foa suscrito por el doclor Miguel Áigel Rodríguez

Ortiz, mediante el cual adam su dirección de correo eíeccftinico (F. .31 8).

17. EL 04 de septiembre de 2023 a las ‘7h24. se recibió en la Secretaría General (le este

Tribunal un escrito en tres (03) Fojas suscrito por Los señores WiLson Edmundo Freire

Castro y Galo Lasso Pinto. conjuntamente con el doctor Miguel Ángel Rodríguez Ortiz;

y ci’ caidad de anexo cien:o siete (107) fojas, con el que recusan al ahogado Richard

González Dávila para que sea separado del conocimiento de la presenle causa (1:5.320 —

40).

18. Mcdiai,Ie Memorando Nio. TCF-ATM-2024-0293-M de 16 de septiembre de 2024.

el (loclor Angel Torres Maklonado. juez susianciadom’. sol:ei:ó a In Secretaria General

del lrihui,a Contencioso Electoral. certifique qinúnes son los jueces que se encuent,w

haF,ilitados para conocer y resolver el incidenie de recusación (1’. 432).
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19. Con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0240-M de 16 de septiembre de 2024, ci
abogado Milton Paredes Paredes. secretario general (E) de este Tribuiml, certificó que:

(. .) a la Ibelia ci Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de recusación
presentado dentro de la causa Nro. O5O-2024-TCE. se encuentra conformado por:

Doctor Ángel torres Maldonado juez sustaiiciador),
Abogada Ivonne Colonia Peralta,

Doctor Joaquín Viteri [langa,
Magíster Guillermo Ortega Caicedo,
Doctor Ronseveli Ccdcño López (..

20. El 24 de septiembre de 2024 a las l 0h30, el juez sustanciador de la causa, dispuso

suspender plazos y términos para la tramitación de la presente causa hasta que se
resuelva el incidente de recusación, notificar con el incidente interpuesto al juez
recusado y convocar al juez que consta en la certificación para que integre el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral, encargado de conocer y resolver el incidente de

recusación (Fs. 434-436).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Jurisdicción y competencia

21. El articulo 248.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas.

Código de la Democracia (en adelante. Código de la Democracia), establece que en las
causas contencioso electorales pueden proponerse incidentes de excusa o recusación en
contra de los jueces que intervienen en su resolución. Además, las causales, el trámite y
los plazos de su resolución, serán reglamentados por el Tribunal Contencioso Electoral.

22. En ejercicio de su facultad reglamentaria, el fleno del Tribunal Contencioso

Electoral expidió la Resolución Nro. PLE-C’NE-l-04-03-2020 con la que se resolvió

expedir el Reglameno de Irámites del Tribunal Contencioso Electoral y su refonna

efectuada mediante Resolución Nro. PT,E-TCEI-25-03-2022-FXT, a través de la cual

estableció el procedimiento a segtlirse respecto de la presentación de los incidentes de

excusa y recusación,

23. En virtud de lo expuesto y conforme a a normativa legal y reglamentaria citada.

comTespomldc al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral conocer y resolver el incidente

de recusación presentado contra el abogado Richard González Dávila, juez suplente de

este Tribunal,

F 433 vla,
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2.2. Legitimación

24. El articulo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal Conteneioo Electoral (en

adelante, RTTCE) habilila a una de las partes procesales para solicitar que uno o más

jueces electorales sean separados del conocimiento y resolución del proceso contencioso

electoral o absolución de consulla. a ravés del incidente de recusación.

25. Del ex1iedienlc electoral se desprende que los señores Wilson Edmundo Freire

Castro y Galo Lasso Pinto, son parte procesal en la causa principal al haber sido [os

legitimados activos en la acción de queja. En consecuencia, de confonnidad con el

numeral 5 del ariículo 13 dci RTTÇF. los cusanlcs cuentan con legilii,jacin activa

para proponer el presente incidente de recusación.

2.3. Oportunidad

26. El inciso primero del artículo 61 del RTR’E. con relación al plazo para presentar el

incidente de recusación, señala que:

las pares proceaIes podrán prescntar la petición de recusacion. desde u fecha de

realización del sonco de la caus. hasta dentro del piazo de des días cni::ades a paiiir d

la nolificación de) aulo de ,dmsión a trámite de -a causa principal, si ci incidente es

presentado fuera del plazo previsto, será rechazado por el juez de iiistancni o el
sustanciador de la causa principal (..

27. El incidente de recusación propuesto por los señores Wilson Fdntiiiido Freire Castro

y Galo Lasso Pinto en conira cId juez Richard González Dávila fue ingresado por

recepción documental de la Secretaria General de este Tribunal el 04 de septiembre de

2024 a Las 17h24. Dado que ci recurso de apelación a la sentencia dictada el 19 de julio

de 2024 no ha sido admitido a trámite, su presentación es oportuna.

III. ANÁLISIS DE FONI)O

3.1. Argumentos de los reciisantcs

28. Los recusantes imnificstan que el juez Richard GonzMez Dñvila ha demostrado una

(hIta de ir,:parcalidad en la traInitació[ de la causa Nro, 050-2024-’lC’L. cuando fue

designado como jj suhi’ouaiitc. lo que pr(KIU’O u]; estado de indefensión en contra de

los accionantes. Refieren los autos dictados en la presente causa el 08 de iiiaio. 16 de

wosto. 9 de agosto y 27 de agosto de 2024 Indican que el recurso de apelación

preseutado ha sido previaniente adin it ido. confonne consta a tbjas 307 a 309 del

expediente. Fundamentan, a recusacion en la causal determinada cii el numeral 3 del

art c tilo 56 del Regla ‘lento de fi ini 1 LS del Trihuna Contene oso E lectoral -
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3.2. Contestación del incidente de recusación

29. El juez recusado fue notilicado sobi el incidente de icusacióii el 30 de septiembre

de 2024, conforme a lo dispuesto por ci juez sustanciador en el numeral dispositivo

tercero del auto dictado el 24 de septiembre de 2024 a las 0h30. De acuerdo con lo

establecido en el artículo 62 del R1FCL, tenia hasta ci 03 de octubre de 2024 para

responder a la recusación presentada en su contra y presentar las pruebas documentales

de descaigo. si asi lo consideraba pertinente. Dado que el ahogado Richard Gonzále,

Dávila jo ha respondido a la recusación, su sitericio se considera como una ncgativa

simple al incidente.

3.3 (;onsideraciones fácticas y jurídicas

30. El articulo 76. :unici-,l 7, literal k) de la Consti:n:ión del Ecador prevé que [e’,;
(ido ,,roc c’ va en i tic st’ lcTcnti !ICn (IOC( 1,05 y úblii iC ÍOI?CS de euolqi lcr í)HIC)F se

‘5 cg, ,cuc: el ‘ie, ¡lo cd tichid’, JHOC[ so qzic i,,cl,,iró lux sigi ini te gu,u,,íJi, y bá çic,,s: 7.
EJ de,eclio de las pcrvoIlc:s ti Li /t’/cn.vci Inc l,,j,á lt& .vig,, (LII UV garantías. U Ser
Juzgado j’oi nici Jiteza o Juez it’ 1ejcii d,c,i te. unpcitcu:í j L-o,npc/en ‘‘-. A’O(lic SC,á

juzgado por nibi naje.’- (le cxccpcióti o po UDUlIS flIL’S CS/’cCi(I les creadas palo el
tfecto.

31. Un juez es independiente si toma sus decisiones basado solamente en ci caso, sin
estar infi nido por consideraciones par.icuares rclahivHs las pailes que no isuten
reLevantes para el asunto concreto, y si decide libre de consideraciones relacionadas Con

su propio interés, (. - . j debe, que conF/ile cuinido juzga ttiuuIIcltW con/oite a —1

nic hin püi el De,cchn.

32. La rccusación es un incdentc procesal cuyo objetivo es aparar de a sustanciación
de una causa a un juez cuya rdependencia e uh1aitia ¡ciad se c’icucnlra en duda, con la
finalidad de garantizar el derecho al debido proceso y ti acceso a una tulela judicial

ercotiva. Este jncjdenlc por su naturaleza, otorga derechos, exckisi aiiien:e a quien lo
plantea con el condcoi;an, imito de que pueda demosrar la iiicertidunibre sobre a
ndependencia e ii:parc ial dad de: i uzgadur en una causa pties: a su conocimiento.

2
Cx.c In a:iiccai:I de Dcrcclic s I-L, ::.a :n - Ca so Re Vcl ¿;. rrtij ¡ - VerIezLeIz - Se’ unc a tic 30 de

jun:o j2:(Ñ. ;I,irrk1Ii :46.
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33. Es asi que, si bien la Constitución impone que las personas sean juzgadas porjueces

independientes. imparciales y competentes, pnra separarlos del conocimiento y

i mii tación de una causa. deben toinarse en consitlcrac ión presupuestos y condiciones

verificables que daernineti que dicha iiparcialidad está siendo aÑc:ada.

34. Para la ¡Ilteqxlslción dc un incidente dc recusación. iiriperativaiticr.Ic. se deben

cuniplir con los requisitos establecidos en el articulo 60 dci RTICE. demostiarido [a

existencia de lcmentos que penntan iden:ifiear que efectivamente, e! j:iez o jueza

recusado está incurso t-n una de las causales del articulo 56 ihiclcni.

35. Fn el presente caso, ¡os recusantes alegan que el juez sustanciador de la causa

estaría inmerso en a causal prevista en el niunicral 8 del articulo 56 del R[1C E, que

establece: [íj ‘tic, co,i UIgIVJW cíe las /)UIL’S JI) ncc’sa/es (1 SUS de/cnS(flLs ¿t)Hitc / Ít1 tinia

u e,ic’niisíacl man:/k’stc,. No obstante, los recusantes narran una serie de hechos sin

lograr determinar córtio se configura la causal alegada. Además, adjuntan corno prueba

parte dci proceso de la causa Nro. 050-2024-ICE sin identificar cómo dichos

documentos so’i imentes, conducentes y útiles para demostrar la piesuifin Ihlta de

mparcialidad.

36. Para desvirtuar la presunción de imparcialidad, es requisito indispensahlc que quien

origilu & incidente de recusación demuestre con ele,ue,,Ios suficientes que el juzgador

sc encuentra inux’rso cn la causal alegada. Sin un motivo válido y prueba demostrable.

dicho incidente no puede ser admisible. En ¿ presente caso, los recurrenles no han

demostrado de manera objetiva y razonable que ci juez recusado incuna en la causal

prevista en el nunie:al 8 del adicuo 56 del RTTCE. lo que justifiearia que no actúe

conforme u derecho en a resol:jción del recurso de avlación. En consecuencia, su

pretensió: debe ser rechazada.

Por las cons[deraciones expuestas, el Pleno de este TribunaL resuelve:

PRIMERO.- Negar el incidente de rccusacióii interpuesto por los señores Wilson

Edmundo Fieire Castro y Galo Tasso Pinto en contra del abogado Rielmixl González

Dávila, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

SECUNDO.- Agréguese al expediente la presenle resolución.

TERCERO.- Notifíqucse con la presente resolución:

3.? A doctor Ronnel Pki:arvo Rengifo Ponce, señor Wilson EcI:nindo Freire Castro.

coronel Cai Ajm:onio 1 asso Psto en as direcciones electrónicas:

i_iii.::flIc: ,. AUfll ct:n; !zj.’l:’,.cc
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vIre [rc 9Xwvahuo.coi Ii: iirodri tu eL 533w ho ni a ji. com; así como cli la casi 1 la
contencioso electoral Nro. 141.

3.2 A la magíster Shiram Atamaint Wainputsar, presidenta; e ingeniero Fernando

Enrique Pila García, vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, en las direcciones
electrónicas: asesoriaiuiidica(i cne.obec; norau,maipcrene.obcc;
bettyhaez{alcne.gob,ec; secreIariaeIeral(ecl1etLubçc: dieobai-i-cn(uçucob.cc;

xinienaininaca(Wcneobec; así como en [a casilla contencioso electoral Nro. 003.

3.3 Al abogado Richard González Dávila, JUeZ del Tribunal Contencioso Electoral, en la

dirección electrónica: ricartIukcauinail.com.

CUARTO.- Siga actuando el magísler Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINI’O.- Publíquese la presente resolución en la página web institucional

www.lce.gob.ee.

NOTIFÍQ1ESE Y CÚMPLASE.” F.) Ab, Ivonne Coloina Peralta, JUEZA, Dr. Ángel
Toifes MaLdonado Msc. Phd (e), JUEZ, Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ, Mgs.

Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ, Dr. Roosevelt Macario Cedeño, JUEZ.

Certifico.- Qui octubre de 2024.

‘II)’’
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